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MINISTERIO DE JUSTICIA

V ista el escrito que con fecha 20 
de Septiembre 'próximo pasado pr-e- 
s eirt a d on * Anto i o  Castelain Tauriz, 
oo mío Secretario del T ribunal de Ape-~ 
lación' de ¡Los- Tribunales Tutelares 
de Menores, en el que solicita la ex
cedencia témpora! en el cargo que 
viene ¡desempeñando, fundada, en da 
¿mpotsibiildfdiad de trasladarse: fuera 

de lia capital de la República, debí- • 
dam-ente justificada;

Considerando que don Antonio Cas
telain Tauriz ha prestado sus ser
vicios durante más d¡e diez y ocho 
años en el ' Tribunat de Apelación, 
contribuyendo a la implantación de 
tos Tribunales Tutelareis' de Menores 
en España,

Este Ministerio ha" tenido a ¡bien1 
conceídór; a? don Antonio. Ciastelaiin 
T au ri z la.' ex ceden ci a íem p oral, sin 
sueldo, en el cargo de Secretario del 
Tribunal de Apelación de los Tri
bunales Tut-eiláres de Menores, en 
atención a las circunstancias dichas.

Lo que digo- a V. S. parát su eo- 
roeimiiento y demás efectos.

Valencia, 8' de Octubre de 1937.
MANUEL DE TRUJO Y OLLO

Señor .Secretario general de Clonsejo
Nacional de Tutela de Menores.

De acuerdo con l a . propuesta del 
Consejo Naciónal de Tutela de Me
nores, ’

Este Ministerio ha tenido a  bien 
disponer que el Juez de Menores don 
Gabriel ¡Criado Bar cena® pase a pres
tar sus servicios' -en el Tribunal T u 
telar de- Menores -de Guadatajara, co
pio Juez único del mismo.

Valencia-, 22 de Octubre de 1937. 

M A N U EL DE IRU JO  Y  OLLO

Señor Secretario general del Conse
jo Naciontal de Tutela de Meno
res.

De acuerdo con la propuesta del 
Consejo Nacional de-Tutela de Me
nores,

Éste Ministerio ha, tenido ;a bien 
disponer que el Juez de Menores, don 
Vicente Alcalá Llórente, píase a pres
tar süŝ  servicios en -el Tribunal Tu
telar de Menores de Castellón de la  
IPlana, como Juez único del mismo. 

Valencia, 22 de Octubre de 1937. 

M A N U EL ¡DE IR U JO  Y  OfLLO 1

Señor Secretario general del Conse
jo Nacii’Ofdail de Tutela de Menores.

De acuerdo con la propuesta del 
C ons e j o Napiana 1 de Tnitela' de * M e- 
n ores y

Este Ministerio h'a tenido a bien 
disponer que el Juez de Menores don 
José- Alonso del ¡Río,' pase a presta-r 
■sus servicios en el Tribunal Tutelar 
de Menores de Murcia, como Juez 
único del mismo.

Valencia, 22 de Octubre de 1937. 

M AN U EL DE TRUJO Y  OLLO .

Señor Secretario .general del Conse
jo Nacional de Tutela1 de Meno
res.

De acuerdo con la- propuesta del 
Consejo Nacional de Tutela de Me
nores,

Este Ministerio" ha tenido. a bien 
disponer que el Juez de Menorete- dio- 
. ña ÍLuz Le Boucher Vi-llen, pase a, 
prestar sus servicios- en el 'Tribunal 
Tutelar de Menores- de Albacete', co
mo Juez único del mismo.

Valencia, 22 de Octubre de 1913 7.

‘ M AN U EL DE IIRUJO Y  OLLO

Señor Secretario general del Conse
jo Nacional de Tutela, de Meno
res.

A propuesta del Consejo Nacional 
de Tutela de 'Menores y de conformi
dad con lo establecido en la- Orden 
de 22 de Septiembre último,

E-ste -Ministerio háv tenido a  bien 
nombrar Juez auxiliar del Tribunal 
T ufe-lar de Menores de- Madrid, a 
-don Ramón. Criado . B áre en ais , que ve
nía desempeñando, con carácter in
terino, el cargo de Juez suplente -d-el 
referido 7 Tribunal. ;

Valencia, 22 de Octubre de 1937.

M A N U EL D E T R U JO  Y  OLLO

Señor Secretario general del Con
sejo Nacional de Tutela de Meno
res.

De acuerdo con la  propuesta deí 
Consejo Nacional de. Tutela de Me
nores, . ;

Este' Ministerio ha tenido- a bien 
disponer que él Juez de Menores don 
Antonio Gómez Mesa, pase a pres
tar sus servicios en ¡el Tribuna! Tu
telar de Menores de Alicante:, como 
Juez único del mismo. ;

Valenda, 22 de Octubre de 1937. 

'M AN UEL DE TRUJO Y  OLLO

Señar Secretario general , del; 'Con
sejo Nacional -de Tut ela de ..Meno
res. * .  ,

¡De acuerdo con 11 ai propuesta' -del 
Consejo Nacional -de Tutela de Me
nores,

.'Este iMipisteriiQ ha tenido a bien' 
disponer -que el Juez de Menores don 
Emilio Muñoz Orts, pase a prestar 
su .¡servicios, en ell Tribunal Tutelar 
de Menores de 'Valencia, como Juez 
úniíco del mismo. .

Valencia, 22 de Octubre -de 1937. 

M A N U EL DE ¡IRUJO  Y  OLLO

Señor Secretario general del Con
sejo Naoionaf dé Túfela de M'cno- 

- res.

De acuerdo con la propuesta del 
Consejo 'Nacional de 'Tutela de Me
nores;

./Este Ministerio h a ’ tenido a bien 
disponer que el Secretario de Tribu
nales de Menores, don ¡Francisco- V i
ves Villamazares, pase ¡a desempeñar, 
con chrádter provisional, el cargo 
de Secretario de! Tribuna- de Ape
lación de los Tribunales Tutelares de 
Menores de España/vacante por ex
cedencia de don Antonio Gaisfetain.

\  ■ '

Valencia, 8 de Octubre de 19137-

M A N U EL DE IIRUJO Y  OLLO

Señor Secretario' general del ¡Con
sejo Nacional de Tutela5 'de Meno- 
re¡s.

De acuerdo -con la  propuesta del 
Consé jo N ación al de Tutela de Me
nores, '

Est-e Ministerio ha ¡tenido- ¡a bien 
disponer -que el Secretario de! T r i
bunal >de Menores, -don- ID i os 00 rid es 
¡Leyve, pase a desempeñar la. Secre
taría del Tribuna! Tutelar de Me
nores de Valencia.

Valencia, 8 de Octubre de -19137..

’ M A N U EL DE I;RU JO  Y  OLLO

Señor . Secretario genera! del Con
sejo Naeiioiual de Tutela: de'Meno
res. .

De acuerdo con la  propuesta- del 
Consejo Nacional ele Tutela, de Me
nores, ' ■ .

EiSitie Ministerio h a tenido- .-a- bien 
dispóner que el¡ Secretarlo del Tribu
na!! de ¡Menores, don Antonio Ayuga 
Cuezva, pase a  desempeñar la Se
cretaría -del Tribuna! de Menores de 
'Castellón -de la  ¡Plana.

Valencia, 8' de Octubre de. 1937.

M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Secretario genera! de! Conse
jo Nacional dé Tutela de Memo*

_ .res.
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De acuerdo con la  propuesta del 
Conseco Nacional de Tutela, de Me
nores.,

Eisit'e' Minlstéiiio ¡ha'' temido. a bien 
disponer que el Secretario de T rib u 
nal de Menores, dom Alfonso' Dagni- • 
no Bernabeu, pase a desempeñar la 
Secretaría del 'T ribumal _ de Memores 
de Alicante.

. Valencia, 8 de Octubre de 1.937. '<
M A N U E L  DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Se creta rio gene rail del Con
sejo Nacional de Tutela de Men o-
res. ’ . ' - _

D,e acuerdo ¿con la  propuesta' del 
Consejo N aduna! de Tutela de Me- ‘ 
mores, : - • '

Este Miniisit-eri'o ¡ha tenido a ‘bien 
disponer' que ¡el Secretario de Tribu
nal de Menores, don Ildefonso Fuen
tes Sánchez, pase - a desempeñar la 
Secretaría del Tribunal de Jaén. 

Valencia, 8 de Octubre de 1937. 
.MANUEL 'DE TRUJÓ Y OLLO 

Señor Secretario general' -del 'Conse
jo Nacional, de Tutela de Memo
res. * " . i . • ■ *•

A propuesta, del Consejo Nacional 
dé Tutela de Menores y de confor
midad con ¡lo establecido en llai Or- • 
den de 22 de Septiembre último, V  ' 

Este Ministerio ha tenido a bien 
■ confirmar en -el cargo de Oficial se

gundo del Tribunal Tutelar de (Me
moréis de -Jaén, con categoría admi- 
¡ni sicativa -de Auxiliar de segunda, :is¡e-. 
gun la  plantilla aprobada en 7 de 
los corrientes, a dom Enrique de 
Guindos Taracen a, que viene pñeis- 
tando sus isierviciips- en dicho -Tribu
n a l . . *

Valencia, 22 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  DE IRU JO Y  OLLO 

Señor Secretario general del Con se-/ 
jo Naci ón al- de Tutel a d>e M eno 
res.' '

A propuesta del Gonsejio Nacional 
de Tutela de" M  eneres y  de confor
midad con ¡lo establecido en la  C r 

iden de 22 de Septiembre último,
Este Ministerio ha tenido' a  bien 

confirmar en el cargo de Oficial ter
cero del Tribunal Tutelar de Meno
res de Alm ería, con caltegoriíá admi
nistrativa d e  A uxiliar de tercera';-cllá'-. 
se, según lá  plantilla aprobadla en 7 
de llois corrimites, a  don. José Este
ban González, que vilene prestando 
sus servicios en dicho Tribunal. 

Valencia, 22 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  IDE TRUJO Y  O L LO  

Señor Secretario general deilt-Conse
jo N acional de Tutela de~ Meno
res, ' . •• i  L '•

A propuesta del Consejo Nacional 
ie ^Tutela de Menores y de confor
ar idad con lo establecido en ¡la> Or
den de- 22 de Septiembre último,

*Este Ministerio' ha. ¡temido a bien 
confirmar en el cargo d e  Oficial se- ' 
gundo del Tribunal Tutelair de Me
nores de .Alicante, con categoría ad
ministrativa. de Auxiliar de segunda 4. 
clase, según la plantilla- aprobada en 
y de los corrientes, ;a don. Manuel 
Sánchez Joaquín, 'que viene prestan
do sus servicios en dicho. Tribunal. ' 

Valencia, 22 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE IiRUJO Y  OLLO

Señor Secretario general del Con
sejo iNácionañ de Tutela de Meno- 

" r e s .. v •

A . propuesta del Consejo Nación a.! 
de Tutela dle ' Menores y de confor
midad con lo establecido en la  Or
den de 22 de. Septiembre; úlltimo;

' Este Ministerio ' ha tenido' a bien 
confirmar en el cargo de Oficial pri
mero del _ T ribunal Tut elar de Mé- 
nones de Valencia, con categoría ad
ministrativa de Auxiliar de primera 
clase, según la  plantilla aprobada en 
7 de los corrientes, a don (francisco 
Cantos Calíabuig, que vilene prestan
do sus ¡servicios^ en dicho Tribunal. 

Valencia, 22 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  O L L O

-Señor Secretario general del Conse
jo !Naciónall de Tutela de Meno
res.

A propuesta del Coíns'ej'o Nacíional 
de Tutela de Menores y de conf or-, 
midad con lo estableiaidd en la  Or
den de 22 ¡de Septiembre último,

, Este Ministerio ha tenido- a . bien 
confirmar en e l cargo de Delegado 
de Libertad vigilada de. primera, del 
Tribunal' Tutelar de Menorieis de V á
leme i¡a, con categoría administrativa 
de Jefe de Negociadlo" de tercera cla
se, según la“' plantilla- ,apfobad!a ien 7 
d e  los corrientes', a doña¡ Adoración 
Silvero', que viene prestando sus ser
vicias en dicho Tribunal.
; Valencia,. 22 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE IiRUJO Y  O L L O

Sé ñor Secreta rió gener a l  ¡del Coh- 
‘ se jo Nacional- de Tutela de Meno

res.  ̂ '

A  propuesta del Consejo N ación al 
de Tutela de Menores y de confor
midad con ló ¡estableicido en ¡la Or
den de 122-de Septiembre último, 

•'Este Mahibterio- h^ tenido a 'b ie n  
confirmair eá él cargo de Oficial pri
mero', del Tribunal T u te la r de Memo

res de Valencia, con categoría ad
ministrativa de A uxiliar de primera 
clase, según La plantilla-v aprobada, 
en 7 dé; tíos corrientes, a don Anto
nio 'Vera 'Martínez, que viene pres-  ̂
•tando sus servicios en dicho Tribu
nal. ■ '

Valencia, 22 de Octubre dé 1937*

M A N U E L  ¡DE IRUJO Y  O LLO  '

Señor- , Se creta rio general del Con
sejo iNucional de Tutela de M eno-.
■res.'

I lm o . S r .:  En atención a las con
veniencias del servidlo y acomodán
dose a lo preceptuado en. lia legisl'a:- 
ci-óm vigente, ’ 

Este Ministerio ha resuelto que el 
, Juez de fPrimera< Instancia e Instruc- 

'dion ¡de entrada interino, don Juan 
Firancéis Juan, que: desempeñia e'l Juz
gado de Qailosa.de Ensarriá, pase1 a 
continuar prestando ¡sus servicios. íl 

. Juzgado de 'Instrucción d e l distrito 
de'l Sur de Alicante, vacante por pa
se a otro destino de don Ignacio Ma
teo Guija, que la  'desempeñaba'.

L o  digo a  V. I. para su ¡conooi
miento y demás -efectos.

Vailiencia, 2Ó de 'Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE TRUJO Y  OLLO

Señor Sunb secretario de este Mimis-- 
. iterio. •

I l mo. S r . : A  propuesta de la . Au-- 
diencia. de Valendila. y alcomodándo- 
ise a ho preceptuado en ila; Orden dfe 

~ 16 .de Diciembre de 1936 y Decreto 
dé 4 de Enero isiguient'e,

Este1 Miriisteriiio ha- resuelto nom
brar Auxiliar interino al ¡serviiciio del 

 ̂ Juzgado ' Eíspecial número 3 de Ibis 
Tribunailes^ Pop ulares ' de estia capL 
tail, a don Santiago López Marín/

Lo digo a V . I. paira su conioci- 
miiemto y demás efectos-, - 

- Valencia, 76 de Odtubre de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de csltie Miniiste- 
• rio. • '

lim o. S r .; A propuéstá dle Ha F is - , 
calía  general d e ' l a  República y  ' a 
tenor de lo  preceptuado en e l  artícu
lo séptimo del Decreto de 6 de Agos
to de 1937, convertido en L ey por la 
d e  23 de Octubre corriente,

Este iMinisterío ha ires'ueljto nom  ̂
bi*ar Fiscal- férriltoriíali interino, con 
el- haber anual dé 18.000 pesetas', all 
Abogado 'fiscal de entrada interánio 
don Ramón Ménidiez y iCástro-lJato, 
que pasará a servir un¡a ¡plaza de 
Abogado fiscal dél Tributo a i  Supre
mo. ' ■ y - - ‘ . /
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L'O digo a; V. J. pana su conoci
miento y  demás -efectos.

Valencia, 26 de 'Octubre de 1937.

M A N U E L  DE URUJO Y  OLLO

Señor Subsecretario díe -este Mámiste-
rio.

lim o. Sr. : Instruyéndose expedien
te por el Tribuna! Supremo sobre la  
Conducta observada por varios fun
cionarios judiciales qute ¡prestaban sus 
servicios en- Asturias, de la que se 
ausentaron sin . permiso de sús supé- 
riores jerárquicos, y sin perjuicio de 
la resolución definitiva que en su d ía 
pueda adoptarse',

Este Ministerio lia resuelto decilla- 
;rar en situación .de dispon ¿bles g u 
bernativos a los encantados don R a
fael Bonmatí Valeño, 'Magistrado- díe 
entrada Ínterin o ; don Juan ¡Pablo 
'Gairicía, Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción Anterino1; don Luis Ochoiai 
de Albornoz, Magistrado de entrada 
¿uterino; don José Fernández Vaildés-, 
Magistrado de .¡entrada; don Manuel 
Gancia Vidal!, Magistrado die entrada 
interino; don Juan Fernández La- 
bandéra, Juez die entrada -Interino; 
don Fernando Vaildés -Bango, Juez 
de entrada interino-; don M arcelino 
IRdco y Martínez, Juez de entrada in
terino, y . don' Blas Arganza de la 
U-z, Juez dé entrada‘ interino, y  a  
don L u is . Martínez García y, don. R e
nato -Ozores, Abogados fiscales de en
trada linter irnos.

Lo digo a V. L  para su ¡aomoici- 
mienito y efectos oportunos.

Valencia, 26 de Octubre de 1937.

M A N U E L  DE URUJO Y  OLLO

Señor Subsecretario «de este Ministe
rio.

lim o. Sr. : A propuesta ¿de- la- Fiiis- 
oalia gemera! de illa República y ac
cediendo a ¡Lo solicitado!, por el inte
resado, •

Este 'Ministerio ha; resuelto que pa.- 
se a prestar -sus 'servicios, en concep
to de Abogado fiscal de lia Audien
cia -de Barcelona, don José Manía C a 
sáis Balita, Abogado fiscal /interino 
que vería  sirviendo la  pbaiza de T e
niente fiscal die la  Audiencia, d'e Ge
rona.

Lo digo a V . I. pana su comooi- 
, miento- y demás efectos-.
. ‘Vállemela., 26 de -Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IIRUJO Y  OLLO

Señor Subsecretario d  oeste Ministe-
d o .:- ' . . • ‘

- ■ " , \

llano. Sr. : En atención a los mé
ritos y  circunstancias qué concurren

en / el Letrado doña Engracia Ron 
Mo-railes, a. propuesta de ia  Fiscalía 
general die ¡la República y  acomodián
dose a :1o preceptuado en el! artículo- 
séptimo -del DeC-reto: de' 6 -de Agosto 
último-, , . ' *'

Este' 'Ministerio ha .resuelto nom
brar lie/ .Abogado- fisíca! de entrada, ¡in
terino-, pasando a prestar sus* - servi
cios, con leí.’ ¡indicado . carácter, a la 
Audiencia ¡Provincial- de Alicante.

!Lo digo a¡ 'V. I. para su conocí- ' 
•mient o y demás efectos.'

Valemciia, 26 d e ‘Octubre de1 1937. 

M A N U E L  DE IiRUJO Y  OLLO

' Señor Subsecretario die este: M inistré ’ 
rio..

f; ■ ■ ■ ■ . -

limo. Sr. :. A propuesta de la Au- 
diencia de Alicante ■ v ein atención . 
al excesivo .trabajo- que: pesa sobre * 

■el J uzgudo- Especia! al servicio '1 de 
lc/s Tribunales Populares de aquella 
población, . ,
1 Este Ministerio ha ''resuelto- crear 

otro Juzgado de: está índole para el 
servicio de ¡aquellos organismo®.

Lo digo a V. I . ipara su comocL 
miento- y demás efectos. -

Valencia, 26 die/ Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE IIRUJO Y  O L L O

Señor Subsecretario dé este Mimaste-
¡rio. . ■

MINISTERIO DE DEFENSA 
V NACIONAL

ORD EN  - ' .

Ilmos. Sre s . : A  partir dé ¡la Lecha., 
para la pro vis ón de: cargos de por
teros, ordenan z ais u otros ̂ eemiej an
tes, habrán de isler objeto de1 una ab
soluta pre-ferémeia los mutilados de 
guerra, siem pre' que la m utilación 
que padezcan ño ¡Les prive -de apti
tud -para e l desempeño de los. res
pectivos cargos.

E n  esa Subsecretaría ¡se irán  regis
trando' Las iustanoiasi que se reciban 
de mutilados d e  guerra1, a  -fin de te
nerlas en cuenta, a medidla que va
yan produciéndose vacantes o:' crean- 
do se nuevos desunios de La matura,- 
i!ez a-indicada. ' ■

V alencia, 2(5 de Octubre de 1937.

■ - ’ P R IE J O

. Señores Subsecretarios del • Miiniisltie- 
riio de Defensa . N ácliom&¡Í.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMÍA

O R D E N E S

Ilm o  S r .: En vista i d el delicado 
¿estadio de salud1 del Oficial de1 prñ 
mera clase del Cuerpo, A uxiliar de 
Aduanas, v don ' Adolfo C losas Pé
rez, que Le- obligó a pedir-ell pase a- 
la  situación die excedente por enfer
mo- en que -actualmente se encuentra 
y le  impide- soiiicitar e l ¡reingresar' en 
él servicio 'activo1,'

Liste' Miiniistariio-, -de conformidad 
con lo propuesto por V. I., ha resuel
to hacer uso díe- 1-a facultad; que, lie 
concede- el .apartadlo-, c) del artículo 
tere-ero del Decreto de 27, de Septiem
bre de 1936 y declarar en situación, de 
jubiladov forzoso, con e l haber pasii- - 
vo que por clasificación le  correspon
da, al ■ Oficia! de primera- alase del 
Cuerpo ¿Auxiliar de .Aduanas., en ¡si;-* - 
■t nación dé excedentie por enfermó, 
don Adolfo- Glosas Pérez, -sin que es
ta jubilación im plique ningumar ¡idea 
dé gamellón m¿ de desafección! :al .ré
gimen. t ' :

Lo digo a  V. U  para1 sn/cotnocii- 
miento y efectos. d

Valencia,' 22 de Octubre de 1937.

p. d ., ;
• M. M E N D E Z  ASiPE 

Señor Director general - de Aduanas.

i l mo. S r .: En uso de l as: a trib u -. 
'"ciones que me confiere él 'Decreto1 de 

la Presidencia de! Consejo de. M inis
tros de fecha 27 de Septiembre die 
193Ó y  de conformidad con lo pro
puesto por V . I.,

Vengo en acórdair ¡La- separación de
finitiva del servicio; por ¡abandono die 
destino, ¡con arreglo ají apartado dj 
-del artículo tercero ddl memicilomado 
¡D-ecreto,' dé' don José N icolas Sisnia- 
ga y Urtizberea, Jefe .de Admimistira- 

; clon' dé p r imera cLasle de!. Cuerpo Pe- 
riciall; de Aduanas, electo Vista dfe 
La de Port-Bou. : ■

Lo- comunico a’ V. I. paira su. cono- 
clmiento • y d’emás efectos.

Valencia, 22 de Octubre -die 1937.

>  D.,
; F. . M E N D E Z  A S P E  

Señor ' Director gemerail de Aduanas.

I lmo-. S r . : En., uso' de las atribu- 
c iones qué me confiere el Decreto de 

x la Piresiidemcia': det jCoipisej-o - de ‘ M i
nistros fecha 27 de Septiembre de 
1936 y de conformiidad!'con lió p.ro¡- 
puesto rpor V . I.,
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Vengo en acordar üa separación de
finitiva -del, servicioi, con arréglo- a¡l 
apaltado, id.) dieil- artículo ;teraero d e l
mencionado Decreto, de los; Mozos-\
anrum,badoir.es. de La Aduanai de iPort- 
fíou, Luciio Mielgo -Gangoso y ÍML 
guell M ielgo Borrell.

.Lo que .comunico a V. ¡I. para su  
conocimiento y efectos.

V a le n  cía, 22 de Octubre de 1937..

' :P. D ., .

F . M E N D E Z  A S P E  

Señor .D irector general! de Aduanas.

I lmo. S r . : E n  vista. d e l delicado 
estado de salu d  deL Jefe; die A dm inis
tración  de segun da c la se  del  Cuerpo 
P eric ia l de A duanas, don E nrique 
L even fe ld  y  Húmara., que ile obligó 
a  .pedir e l pase lai lia .situación de su-3 
ipernumeirario ¡en que actualm ente se 
encuentra y lie • impide; s o lic ita r  el* re- - 
in greso  en e!l (servicio, activo ,

E ste  , M inisterio, die ' conform idad 
con lo. propuesto por V . I ., b a  re
suelto  h acer uso. die . la; fa cu lta d  que 
ile eomicedie *el ‘apuntado ¡c) del: a r
tícu lo  tercero del Decreto '«die !lia Pire1- * 
sideoícia 'del Consejo de ¡M inistros'de ‘ 
27 de Septiem bre de 1936 y  d eclarar ' 
en situación  de ju b ilad o  forzoso', con . 
e l haber pasivo que por cilúsifieiaición 
le  'Corresponda, a l Jefe de A dm inis
tración  de segunda, clase- del Cuer- -. 
po P e ric ia l de Aduanas', en ’ siitu ación 
de s upem um efairio, don E nrique L e
ven fe ld  y H um ara, sin que esta  ju 
b ilación  impliique n in gu n a idea de 
sanción n i d e  desafección al ré g i
m en. -

)Lo digo- a  V . . I . paira isu* com oei-, 
m iento y  demás efecto s.

V alen cia , 22 d e  O ctubre de 1937. ¡ 

k . P . ID.,

F . / 'M E N D E Z  A S P E  

Señor ' D irector ..general de A duanas. -

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N

E xc m o  S r . : P o r  O rden d e  e ste d e
partam ento de 17 de los 'corrientes-, 
p u b licad a  en la  G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A  num ero 293, dé 20 del 
mismo, se insertaba e l. estado del 
personal qué había, de constituir lias 
.p lantillas de la s  U nidades die la s  
fuerzas del nuevo Cuerpo de .Segu
ridad ; (-Grupo uniform ado'), y  consi
derándose conveniente p a ra  el\m ejor 
funcionamiento- del .mismo,

E ste Ministerio- ha tenido a bien

disponer quede anulado e l  m encio
nado estado/ -subsistiendo "los que a 
c-oñftinunción rió la  presente se .inser
tan. '

Lo digo a V. E . para  s #  conoci
miento y-efectos.

V alen cia, 24 de Octubre de 1937.

• P. D., ^
. R A F A E L  MfeNÍDEZ '

Señor Inspector gen eral dell Cuerpo 
de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC- 
CIÓN PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

V ista  la  propuesta e leva d a  p or la  
Inspección de Primeria Enseñanza de 
la  . p ro vin cia  de Tarragona’-,' sobre 
graduación  d e  escuelas- en los M uni
cipios que a Óbntim unción. se m e-ncio'- 
nam, y  '

T eniendo en cuenta lias razones alle
gadas y. que losi re-spectivosi A yunta
m ientos se  com prom eten a  cum plir 
la s  obligaciones que Ies, son propias, 
en reilaicion co n -la s  nuevas escuelas, 

E s te  M in iste rio  ha; dispuesto :
-. Pirimeroi., Que  s e  c r e e n  d e f in it i-  

vam ent e las siguientes escuelas, na
cionales de P rim era  Enseñanza,-: 

Ascó.-^-Una. graduada de seis g r a 
dos, a base dé1 fres, unitarias' d e  n i
ños y  tre s  d e  n/iñasi ya existentes, 
creándose, poTr tanto, la  p laza  de- Di-, 
rector sin grado-, con, tita gratificación  
anual die 100 pesetas.
* Batea.-— U n a graduada, die- siete g ra 
dos-, uno de ellos -de- 'párvulos, a ba
se de la s  tires unitarias de niños, tres 
de - n iñas y u n a de qpiárv tilos ya  exis
tentes, creándose la  piliaza d-e D ire c
tor sin grado, con ila  graltific ación 
anual de 100 pesetas. L

Benisameit.— U n a grad uad a de sie
te grados, uno d e  ellos' dé p árvulos, 
a  baise de la s  tres un itarias de niños, 
-tres d e  n iñas y una d e  párvulos, ya 
existentes, ¡creándose la  p la za  de D i
rector -sin grad o, con l a ; gratificación  
anu-ál de roo pesetas^. - 1 .. .

F atar ella .— Una. g r  aduadla d;e seis 
grados,, a  base de tries unitarias de 
niños y tres d e  niñais existentes-, 
creándose, la  p la z a  d e  D irector -sin 
gradó, con la  gratificación  a n u a l de 
10 0 'pesetas. s

'FLix.— U n a grad u ad a  de trece g ra 
dos, a ^aée de cu-atró'secciones de n i: 
ñ o s ,c in c o  ‘ unitarias de niñois ¿y cua
tro de • ni ñas ya, • existéntes,, oreándo
se la plaza d é  D irector isin grado,, 
con ia  gratificación anual de roo p e
setas. s

•Ga.ndesa/— U n a graduada' de doce - 
grados, a base de tires secciones de 
-niños, tres de niñas, tres un itarias dé1

niños, dos de niñas y una de párvu- 
ioís ya existentes., creándose la  plaza 
-dé Direatoir sin grado-, con la, grati
ficación anual de 100 pesetas.

Honta de San Juan.— U na grad u a
da. die ocho grad os, a: base ¡dé cuatro 
unitarias de niños y  cuatro de .hiñas 
ya existentes, creándose lite, plaza, de 
D irector sin gradó', con lia gratifi- 

■ cacióm anual dé 100 p escitas-.
MiiriaveiL-— Upa¡ grad u ad a  de s¡eis 

grad os, a- base de tres unitarias de 
niños, dos -de niñas y  una de p á rvu 
los ya  existentes,, /creándose lia. p laza  
de D irector sin gradó,, -con la  grati
ficación -.anual de 100 pesetas. . .

PineU.-MJn<a graduada de -seis, gra- • 
dos, a  base dé dos unitarias de -nii- 

. ños, dos de niñas y  dós d e  párvulos 
ya  existentes-, creándose, p or tiantio, 
lígi -plliazá de D irector sin  grado-,‘ con 
la gratificación  anual dé 100 pesetas..;.

B-e-nif,allet.— -Urna grad u ad a  de: seis 
grados-, a- base de tres unitarias de- 
niños y  tres de- niñas y a  existentes, 
oreándose- la  p la z a  dé D irector sin 
gradó, -con lía gratificación. anual die 
100 pesetas-.

C berta.— Una- graduadla de ‘ seis 
grados, ¡a base de dos - umita rilas- de y 
niños, fres de miñas y-una: de p árvu- : 
los ya  existentes, creándose ¡la p laza  
dé D irector sin grado, con la, grati
ficación anual de 100 pesetas/ y 

R iudom s.— U n a grad uad a de- diez 
grados, a base de cinco unitarias d e  1 

‘ niños y  cinco de niñas y a  existentes, 
creándose la  p laza  d e  D irector sin 
grado, con ¡lia gratificación a n u a l de 
roo pesetas. ,

Segundo. Que e l gasto que es tía 
creación suponga -sea con -cargo .Jal 
•crédifo figurado en  el capitulo ,pr:i¡- 
m ero, artícu lo  prim ero, grupo, itercie- 
ro, concepto único del vigen te 'Presu
puesto d¡e este departam ento, y 

T ercéro. Que por quien correspon
d a y :en Los térm inos reglam entarios, 
se eleve propuesta para  Ja d esig n a
ción de -Los Directores- provisionales 
‘de las graduadlas que se crean p or la  
presente Orden.

L o digo a  V . I. para ¡su coinoci- 
-mrento y dem ás efectos-.

V alen cia , 15 de Octulbre- de 1937.

¡P. D .,

W . -R O C E S

Ilustra simo señor D irecto r gen eral de 
Prim era Enseñanza. \

1 ■*

Ilm o. Sr.,: La necesidad de que los 
o-rgani¡smos 'dependientes de ¡este Mi- 
nisterio tengan • siem pre lia m áxim a 
eficacia, obliga a, reajustes frecuen
tes en Los elementos, que com ponen 
los m ism os, atendiendo con 'ello a 
situarlos en- lois puestos en que, su  
labor se hace m ás n©oesaria, en v is
ta 'd e  ¡lo cual,, a propuesta, deli D irec
tor gen e r a l  d e  B e l l a s  a r t e s
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Vengo ¡en ordenar illo isiguieute :
Que '£'1 Consejo de Anchi vos, Bi

bliotecas y Tesoro Artístico- quede, 
inedificado en la siguiente form a:

Presidente :

Ilu0trf .s i.mio sen ir Direoioir ¡generad 
de' Bellas A rites.

Vicepresidente :

Don 'Tomás .Navarro Tomás.

Sección de Archivos 

Presidente: ¡

Don. Agustín Millares Carió. 

Secretarios :

Subseoción de Archivos 'generales, 
don Julián IPaz Espeso.

Subseoción de Archivos provincia-. 
síes, doña Concha Muedira iB en edito.

Subsección de' Archivos municipa
les, don Agustín Miiliares Garló.

Subsección de Archivos ecleslástr
eos', don 'Gerardo J. Núñez Clemente.

Subís ecciión de Archivos judiciales 
y de Protocolos, don Tomás' de das 
Henas Despierto.

Subsección de Archivos de la di
vulgación die ia Cultura histórica, 
don José Giner iPantoja.

4 Sección de Bibliotecas 

P r e sid ente:

Don1 Tomás Ñiavarro Tomáis (pri
mer Vicepresidente). .

Secretarios: - ; . *

Subsección de bibliotecas Histori- 
das, díon Tomás 'Navarro Tomás.

Subsección de {Bibliotecas Científi
cas, don Benito Sánchez Alonso.

■Subsección de Bibliotecas genera- ' 
les, don’ Juan Vicéns' de lia, ILílave.

-Subsección de. Bibliotecas >Escoda- 
■res, doña María Moliner Ruíz.

Subsección de Extensión Bibliote
ca ria, doña Teresa Andrés Zamora.

Sección del Tesoro artístico

Presidente: •

ID o n Angel F  errant (segun do yi'ce*
- presidente). i

. .Secretarios.

Subsección de Monumentos Histó-. 
ricos y Artísticos, don Alejandro Fe- 
rrant Vázquez. ’

Subsección dé Excavaciones, don 
Juan C arriaz o y, Arroquia. ^

Subsección de Organización de Mu
seos, don Mariano. (Rodríguez Orgaz.

n Subsección de Adquiisiciomiesi, don 
Timoteo Pérez Rubio .

Subsección del 'Fichero artístico’, 
don Manuel Gómez Moreno.

Subseccióiii 'de Arte contemporá
neo', don Roberto Fernández Bailbue- 
n a. ^ •

Siubseccion de Difusión y Fomento 
. de la Cultura;, don Pablo Gutiérrez 
..Moreno:- ,

. Secretario general:

Don José Giner Pantoja.
Se suprime ila .Secretaría de la. Sub-. 

sección de Ediciones .y Public aciones ' 
y se crea una Subsección de Edicio
nes y Publicaciones común a fiáis, tres 
Secciones, nombrando para desem
peñarla a don Francisco Almela. ‘ y 
Vives. '

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento' y efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.

P. D.,
■ W .' ROCES /

Ilustra simo señor Director general dé 
Bellas Antes. . -

Visto él expediente promovido por 
don Angel Cobo González, Maestro 
racional que fué de Quesada (Jaén),- 
en /solicitud de que se deje sin efec
to lia sanción d!e .separación que se 
le impuso a propuesta de la" Comisión 
depuradora del Mlagisiterio de di'dha 
provincia, por ¡Orden 9 de Febrero* 
ultimo (GACETA del. 13), 'y 

Teniendo en cuenta que, ¡por pos
teriores informaciones y diligencias 
llevadlas a cabo por la expresadla Co
misión depuradora y Dirección pro
vincia;! de iPcimieira -Enseñanza; de 

Jaén, queda demostrado plenamente 
que el expresado Maestro nacional es 
persona de absoluta fidelidad) al ré
gimen y a l Gobierno de la  Repúbli
ca,. debiéndose a ¡error su propuesta 
de destitución, y que de igual pare- 

- cer son el Consejo Muñicipajl dé Que- 
sada y organizaciones. políticas y sin
dicales dé dicha localidad, por lo 
que en justicia, no procede 'dejar sub
sistente ila ¡sanción que: fue impuesta 
!ailr referido M a estiro oaoionall,

Esíte Ministerio ha dispuesto dejar 
en suspenso Ja separación definitiva 
del Magisterio -decretada contra don 
Angel Cabo González, Maestro nacio
nal de Quesada (Jaén), por Orden de 
9 de Febrero último (GACETA del 
13), reponiéndolle en todos sus dere
chos y sin que proceda el abono de 
los haberes no .percibidos durante el 
(tiempo que estuvo separado de la en
señanza.

Lo digo a V. 'I. paira' su conoci
miento y demás efectos.

Vía 1 encia, 9 de Septiembre dé 1937.

iP. D.,
: W. ROCES

Tfiustrís.imo - señor "iDirectoir genérail de. 
Primera Enseñanza...

Ilmo. S r .: Haciendo uso de las 
atribuciones que concede el Decreto 
de 27"de Septiembre ;de. 1936,.

Este.’ Ministerio ha dispuesto que 
pasen a la situación de jubilados for

zosos los funcionarios; siguientes de 
la Escuela de Artes y Oficios artís
ticos de Madrid : .

Profesores de término: Don Joa
quín Bogúerín Montero y don Fede
rico F  errandis Terán.

P r o f es o res au x.i 11 a re s  : D on José
Almudévar Sin, don Emilio Boy Dal- 
mau y don ¡Pedro Corrales Castro. 

Valencia, 21 de Octubre -de 1937.

;  p. d .,
W. ROCES .

Señor Director general de Bellas A r
tes. • ^

limo. S r.: Haciühdo u,sio de las 
atribuciones concedidas en el Decre
to de 27 de Septiembre de 1931Ó,

Est ¿¿Ministerio ha dispuesto la se
paración de sus cargos, con pérdida 
de todos sus derechos, del dProfesor 
de término don José iNogué Massó 
y del Auxiliar don Rodrigo Poggio 
Lobón, ambos de la Escuela de Ar
ies y Oficios artísticos de Mádrid., 

Valencia, 21 de Octubre de 1937.

)P. D.,
W . ¡ROCÍES

¡Señor ¡Director general de Bellas Ar- - 
fes. - - ' ' ■ '

limo: S r .: Haciendo uso de las 
atribuciones concedidas en el ¡Decre
to de 27 de Septiembre de 19136,

Este {Ministerio ha dispuesto la se
paración de su cargo, con pérdida 
de todos sus derechos, del Profesor J 
auxiliar de la Escuela de Antes y 
Oficios artísticos de Jaén, don Alfon
so Pez Giménez.

Valencia, 21 de’ Octubre de 1937.

P. D., 
iW. ROCES

Señor Di rector general de Bellas Ar
tes.- ■■

I lmo. S r .: En uso de las atribuciío- /. 
nes que 'concede el Decreto de 27 
de Septiembre de 1936,

Este . Ministerio lia dispuesto, pase .. 
á. :1a situación dé disponible guber
nativo el Profesor auxiliar de la Es- 
• cuela de Artes y Oficios artísticos 
de Almería^ don Antonio Bedmar Iri- 
barr.i. -

Valencia,' 21 de Octubre de 1937.

P. D., .
- . ÍW. ROCES ¿

Señor Diréctfor general ;d¡e Bellas Ar
tes. . •' /,
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Ilm o  S r . : Haciendo uso de las 
atribuciones que concede el Decreto 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha resuelto la se
paración de sus cargos, con pérdida 
de todos -sus derechos, de los funcio
narios siguientes de. la  Escuela de 
Artes y Oficios ¡artísticos de Aimeríia 

Profesores de término: iDon Rafael 
Rodríguez Fernández y don Nicolás 
Prados íBenítez. .

Ayudante de ta ller: Don José Gar
cía Carpintero y Sánchez Comenda
dor.

Valencia, 21 de Octubre de 19-37-¿

. IP/ D ., ■
A ¡W. IROCES

Señor Director general de ( Bellas Ar
tes. "

lim o. S r . : Haciendo uso de las 
atribuciones concedidas en el IDeere- • 
to de 27 de Septiembre de 1936,*

Este M inisterio ha resuelto pase a 
la situación de jubilado forzoso el 
Maestro de Taller d̂e la¡' Escuela de 
Artes y Oficioss artísticos de Ciudad 
Libre, don Joaquín Iba rr o la Izquier
do! y

Valencia, 21 de 'Octubre, de 1937.

' ■- ' •' P .ID.', n

W . R O C E S

Señor Director general de Bellas Ar-
■ ¡tes. . v - A: '

lim o. S r .: Haciendo uso de las
atribuciones concedidas en el Decre
to de 27 de Septiembre dé 1936,

Este 'Ministerio ha dispuesto la  sé* 
¡par ación de su cargo, con pérdida 
de todos sus- derechos, d el. Profesor 
de término de la  Escuela de Artes 
y Oficios artísticos de Ciudad Libre, 
don ¡Manuel Durella y-Rull./;„ ; 

Valencia, 21 de Octubre de 1937.

7,P ; ID.,
W . IR O CE S;

Señor Director general de Bellas A r
tes. A  , -

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES  TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

V isto el expediente instruido; á 
instancia de don Antonio Mora Pu
chol en -solicitud de' que se le autori
ce para construir una casa en láf zo
na marítimo-terrestre de la playa

de Guardamair de! Segura, con destino 
a vivienda y a .guardar enseres de 
pesca.

Resultando que durante el plazo 
de información pública no se ha pre
sentado reclamación alguna contra 

‘ lo solicitado y UUe el expediente s e ’
ha- tramitado reglamentariamente; 

v
Resultando que ha informado fa

vorablemente la Delegación Marítima 
de Alicante, la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, la Dirección 

. general de Luchas Sanitarias y la de 
la. Marina mercante.

Considerando que la construcción 
a que se: refiere la solicitud no habrá 
de ocasionar perjuicio al interés ge
neral ni al particular;

Considerando que x tratándose de 
un aprovechamiento en que el inte
resado ha ' de obtener especial bene
ficio de lo q:ue es de dominio públi
co, procede* la imposición de un ca
non conforme a las disposiciones vi- 

agentes, -
Este Ministerio, de conformidad 

con la propuesta de da Dirección ge
neral de Obras Hidráulicas y Puer
tos, ha. tenido a bien acceder a lo 
.solicitado con las condiciones que si
guen:

Primera. Se autoriza a don An
tonio Mora* Puchol para construir 
una casa en la zona marítimo-terres
tre ; de la playa de Guardamar del 
Segura con arreglo a los plaños y a 
la memoria que han férvido de base 
al expediente y a las modificaciones 
que la Jefatura de Obras públicas de 
Alicante juzgue convenciente intro
ducir.

Segunda. Las obras serán replan
teada» por la mencionada Jefatura, 
la que levantará acta y la someterá 
a la . aprobación correspondiente.^

Tercera. Se dará principio a las 
obrad en el plazo de dos meses y de
berán quedar terminadas en el de 
un año, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de  ̂ la presente dispo
sición.:

Cuarta. Terminadas las obras ,el 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Gbras pú
blicas, la qhe procederá a su reco
nocimiento, y del resultado de la ope
ración levantará acta, que someterá á 
la aprobación superior.

Quinta. Las obras quedarán bajo 
la inspección y vigilancia de la re
ferida Jefatura, y el concesionario 
se obliga a conservarlás en constan
te buen estado, no padiendo destilar
las, ni tampoco el terreno. en que se 
construyen, a usos distintos de . lo s . 
que en la presente se determinan.

Sexta. Los gastos que ocasione el 
■replantee, inspección, vigilancia y re
conocimiento de las obras será de 
cuenta del concesionario. >

Séptima. En el plazo reglamenta
rio de un mes, el concesionario de
positará en la Caja general de De
pósitos el 5 por 100 del importe de 
las obras en concepto de fianza defi
nitiva, la que será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
a que antes se hace referencia.

Octava. El concesionario abonará, 
en la cuenta corriente denominada 
Recaudación de arbitrios de Puer- 

, tos, por semestres adelantados, un 
canon de. una peseta por metro cua
drado y año de superficie ocupada.

Novena. Esta concesión se enten
derá otórgada a título precario, sin 
plazo limitado, dejando a salvo el 
derecho de ^propiedad, sin perjuicio 
de. tercero y r con arreglo a latLey de 
Puertos.

Décima. El concesionario queda 
obligado al cumplimiento de las dis
posiciones relativas al contrato del 
trabajo, a las de accidentes deLm is- 
2110 y a las demás de carácter social, 
así como también a lo que sea apli
cable del Reglamento de la zona m i
litar de Costas y Fronteras.

■Undécima. Si transcurrido el pla
zo señalado para el comienzo de las 
obras 210 se hubieran empezadd* ni 
solicitado prórroga el concesionario, 
se considerará anulada la concesión 
sin más trámite, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

Duodécima. Esta concesión ha
brá de ser reintegrada con arreglo á 
la vigente Ley del Timbre y antes.de 
efectuar el replanteo de las obras.

' Decimotercera. La falta de cum
plimiento, por el concesionario, de 
cualquiera dé las condiciones ante
riores, será causa de caducidad de lá 
concesión, y llegado este caso, ée pro
cederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento, e l‘ del interesado y demás 
efectos. _

Valencia, 19 de Octubre de 1937.

P. D.,

ELFIDIO .ALONSO

Señor’ Ingeniero Jefe de Obras pü- 
* blicas de Alicante.

Visto el expediente instruido a iñs- . 
tancia de don José María . Segura 
Guijarro, en solicitud de autorización 
para construir una casa en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de
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Ouardamar del Segura, destinada a 
vivienda y a guardar enseres de pes
ca.

Resultando que se ha tramitado re
glamentariamente y que durante el 
plazo de información pública no se . 
ha presentado reclamación alguna en 
contra de lo solicitado;

Resultando que han informado 'fa
vorablemente la Delegación Marítima 
de Alicante, la. Jefatura de /Obras pu
blicas de la provincia,, la Dirección 
general de ía Marina mercante y la 
de Lachas Sanitarias.

Considerando que- las obras a que 
la petición se refiere no han de oca
sionar perjuicios a los intereses g e -. 
perales ni particulares';

Considerando que se trata de un , 
aprovechamiento de terrenos de do
minio público del que ha de obtener 
beneficio "particular el solicitante, 
procediendo la imposición de . canon 
conforme previ en las disposiciones 
vigentes,

■ Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas y Puertos, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, 
con las condiciones quq siguen:

Primera. Se autoriza a don José , 
María Segura Guijarro para construir 
una casa .en la zona marítimo-terres- 
tre de la playa de GuardamaF del 
Segura, con destino a vivienda y a 
guardar ' enseres de  ̂pesca, debiendo 
ajustarse la construcción - a los pla
nos que han servido de base a la tra
mitación del expediente y a las modi
ficaciones que la Jefatura de Obras, 
públicas de la provincia estime con
veniente introducir.

Segunda. Las obras serán replan
teadas por la mencionada Jefatura, 
levantando acta de la operación y so
metiéndola a la aprobación corres
pondiente. Dichas obras émpezarán 
en el plazo de dos meses y deberán 
quedar terminadas en el de catorce 
meses, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente dispo
sición. * • -

Tercera. De acuerdo con el artí
culo 48 dél vigente Reglamento de 
Sanidad Exterior, las partes de la 
construcción destinadas a patio, .ga
raje, W. G\, cobertizo y cocina debe
rán ser atendidas en su edificación 
para mantenerlas a prueba de ratas.

Cuarta. Terminadas las obras, la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia procederá al reconocimiento - 
de las mismas y levantará acta, que 
someterá a la aprobación Compéten
te. - -

Quinfa. Dentro del ptfazo regla
mentario de un' mes, el concesiona

rio depositará en la Caja general de 
Depósitos el 5 por 100 del importe 
deNaqUéllas en concepto de fianza de
finitiva, la que será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
a que antes se'hace referencia.

Sexta. Los gastos que ocasione el 
replanteo y el reconocimiento de las 
obras, así como su inspección y vigi
lancia, de la que estará encargada la 
Jefatura de Obras públicas de 1a, pro
vincia, serán de cuenta del concesio
nario.

Séptima. Este queda obligado a 
mantener las obras en constante buen 
estado y no podrá destinarlas, ni el 
terreno en que se hallen ubicadas, U
usos distintos de aquellos para lo que

v  \ • - ■ '
se otorga esta concesión.

Octava. Si transcurrido el plazo 
señalado para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado ni 
solicitado el concesionario JLa prórro
ga .correspondiente, se considerará 
anulada sin más trámite la concesión, 
quedando a favor del Estado la fian, 
xa depositada. ■ %

Novena. El concesionario abonará 
por semestres . adelantados, en la 
cuenta corriente denominada /'R e
caudación de Arbitrios de Puertos", 
un canon anual de una peseta por 
metro cuadrado de superficie ocupa* 
da, canon ¿tue podrá ser modificado 
cuando la Administración lo juzgue 
oportuno.

^Décima. Queda obligado el con
cesionario al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al contrato 
del; trabajo, accidentes del mismo y 
a las demás de carácter social, así 
como también al de la Ley de pro
tección a la^industria nacional y a lo
que sea aplicable del Reglamento de 
la zona militar de Costas y Fronte
ras.  ̂ > .

Undécima. Esta concesión se en
tenderá. otorgada a. título precario, 
sin plazo limitado, salvo, el derecho 
de propiedad y con sujeción a la.vi-* 
gente Ley de Puertos.

Duodécima. Antes de llevar a ca- 
Tbo el replanteo de las obras, el con

cesionario habrá -de reintegrar la 
concesión con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre. ■

Décimotejcera. La falta de cum
plimiento, por el concesionario, de 
cualquiera de las condiciones ante
riores, será ñausa de caducidad de 
la cohcesión, y llegado este caso, se 
procederá conforme a las disposicid- 

jies vigentes sobre, la materia.
Lo que digo a V. S. para su cono

cimiento,. el del interesado y demás 
efectos. •

Valencia, 19 de Octubre de 1937.

P. D.,
ELFIDIO ALONSO

Señor Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Alicante.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo . 
propuesto por esa Dirección , general 
y con arreglo a lo prevenido en eL 
artículo 7 3 del Reglamento orgánico 

•vigente, -
He tenido a bien conceder, el rein

greso en el Cuerpo de Carteros ur
banos, con el vhaber anual de tres mil 
quinientas pesetas, al Cartero urba
no de primera clase, en situación de 
baja por enfermedad, ddn Manuel 
Asín Berot, el cual deberá figurar 
en el Escalafón «general del Cuerpo 
con el número 1.766 bis de los de su 
escala, como promovido a la misma 
con la antigüedad de 18 de Agosto 
de 1931, fecha con la que hubiera 
sido promovido de no haber sido ex
cluido indebidamente del "citado Es
calafón general, por contar en .31 de 
Diciembre del año anterior con once 
años, cuatro meses y 24 días de-ser
vicios abonables a los referidos efec
tos. Debiendo de considerársele, a los 
efectos oportunos, en situación de li
cencia ilimitada, a partir de 25 de 
Junio de 1230, fecha'en la cual se 
cumplieron tres años desde la en que. 
fué dado de baja provisional por en
fermo, hasta la de su posesión/por 
reingreso.
, Lo digo a V. I. a los efectos opor

tunos. : ”

Valencia, 22 de Octubre de 1987.

P . L L ,

RICARDO GASSET

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos. -

Ilm o . Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, de 
conformidad con lo prevenido en la 
Orden ministerial de 31 de Mayo pa
sado, •

He tenido a bien declarar en si
tuación de supernumerario, por ha
berse incorporado al servicio mili
tar, al Cartero urbano de primera 
clase, con el haber anual de tres mil 
quinientas pesetas, don Luis Redro  ̂
González Rodríguez, afecto a la Car
tería de la. Admjnitsración principal 
de Madrid. •

Ló digo a, V. I. a los efectos opor
tunos. / ''



Gaceta de la República.— Núm. 301 28 Octubre 1937 371

Valencia, 21 de Octubre de 1937.

P /tí- ,  
RICARDO GÁSSET

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos..

MINISTERIO DE AGRI- 
CULTURA

ORDENES

I lmo. Sr.: En usó de las facultades 
que me 'confiere el apartado' d) del 
artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejó de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la - separación 
definitiva del Cuerpo y Escalafón a 
que pertenecen, por abandono de des
tinó, de los funcionarios siguientes: 
Don Santos Duaso López, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Administración civil de 
este departamento; don Gabriel Bu
galla! Iravedra, don Ricardo SalvátS 
Albert,don Luis Hernández de la Pe
ña, y doña Emma Goyanes Inyesto, 
Oficiales del mismo Cuerpo: don La.u- 
rentino Alegre Cueto, don J(5sé Es
tove Verá, doña Arsenia González 
Prieto y don Pedro Méndez de Vigo, 
Auxiliares a extinguir, y don Juan 
V. García Segovia, Auxiliar subalter-^ 
no, adscrito a la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos. v

Lo qué, de Orden ministerial, digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos: ■ .. %

Valencia, 27 de Octubre de 1937.

VICENTE URIBE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

* .

limo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

|Vengo en acordar la separación 
definitiva del Cuerpo *y Escalafón de 
este Ministerio, a que pertenece, del 
funcionario del Cuerpo Técnico de 
Pósitos don Eduardo Moreno Liorza.

Lo que, de Orden ministerial, digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos ■■ ~:

Valencia, 25 de Octubre de. 1937.

VICENTE URIBE

Honor Subsecretario de este. Minisfe- 
' rio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936 
(GACETA del 8), relativo a . la ex
propiación sin indemnización y a fa
vor del Estado de las fincas rústicas 
pertenecientes a las personas que han 

' intervenido en eL movimiento insu
rreccional contralla República, y en 
atención a las circunstancias que im
pone la guerra,

Vengo en disponer que se consti
tuya una Junta Calificadora con ca
rácter regional y jurisdicción en to
do el' 'territorio leal de Zaragoza, /:
Huesca y Teruel (con residencia én 
¿aspe), y que el nombramiento de

VDelegado de este Ministerio para la 
presidencia de dicha J u n ta , Regional 
Calificadora recaiga en don Julio Vá
rela Delgado.

Valencia, 26 de Octubre de 1937.
VICENTE URIBE 

Señor Subsecretario de Agricultura.

Ilmo. Sr„: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
Decreto fecha 7 de Octubre de 19 36 
(GACETA del 8), relativo a la ex
propiación sin indemnización y a^fa- 
vor del Estado, de las fincas rústicas 
pertenecientes a las personas que han 
intervenido en el movimiento insu
rreccional contra la República,

Vengo en disponer que el nombra
miento de Delegado de este Ministe
rio para la presidencia de lá sJunta 
Provincial Calificadora de Albacete 
recaiga en don Víctor Gómez Ripoll, 
en sustitución de don Lorenzo de la 
Cruz Fernández Arévalo, que fué 
pombrado por Orden de #8 de Julio 
del corriente año.

Valencia, 26 de Octubre de 1937.
.VICENTE URIBE 

Señor Subsecretario, .de Agricultura,

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en >el párrafo segundo deí 
Decretó fecha 7 de Octubre de 1¿36 
(GACETA del 8), relativo a la ex

propiación sin indemnización y a fa
vor del Estado, de las fincas rústicas 
pertenecientes a las personas que han 
intervenidjCL en el movimiento insu
rreccional contra la República,

Vengo en disponer que el nombra
miento de Delegado de .este Ministe
rio para la presidencia de la Junta 
Provincial Calificadora de Murcia 
recaiga en don Julio Fernández Cor
dero, en sustitución de don Emilio 
Ordhñez Márquez, que fué nombrado 
por. Orden de 17 de Octubre de 1936.

Valencia, 26 de Octubre de 1937.

VICENTE URIBE 

Señor Subsecretario de Agricultura.

. limo. Si\: En cumplimiento dé lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
Decreto fecha 7 de Octubre de 1936 
(GACETA dél 8), relativo a la ex
propiación sin indemnización, y a fa
vor del Estado, de las fincas rústicas 

- pertenecientes a las personas que han 
intervenido en el movimiento insu
rreccional contra la República,

Vengo en disponer que el nombra
miento de Delegado de este Ministe
rio para la presidencia de la Junta. 
Provincial Calificadora de Toledo 
(con residencia en Ocaña) reeáíga en 
don Ramón Alonso González, en sus
titución de don Isidro Luz y Fernán
dez de Luz, que fué hombrado por 
Orden de 4 de Junio del corriente 
año.

Valencia, 26 de Octubre de 1937.
VICENTE URIBE 

Señor Subsecretario de Agricultura.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 

^Decreto fecha 7 de Octubre de 1936 
(GACETA del 8), relativo a la ex
propiación sin indemnización, y a fa
vor del Estado, de las fincas rústicas 
pertenecientes a las personas que lian 
intervenido en el movimiento .insu
rreccional contra la República,

Vengo en disponer que el nombra
miento de Delegado de este Ministe
rio para la presidencia de la Junta 
Provincial Calificadora de Córdoba 
(con residencia erí Pozoblanco) re
caiga en don Leandro Campini Fer
nández.

Valencia, 26 de Octubre de 1937.

VICENTE URIBE 
Señor Subsecretario dé Agricultura,
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V is ta  la  in s t a n c ia  p r e s e n ta d a  p o r  
e l P e r i to  a g r íc o la  d e l  E s ta d o ,  a f e c to  
a  la  S e c c ió n  A g r o n ó m ic a  d e  A lm e r ía ,  
d o n  J o s é  M a r ía  M a r t ín e z  A rm is e n , e n  
s ú p l ic a  d e  q u e  se  le c o n c e d a  u n  m e s  
d e  l ic e n c ia  p o r  e n f e r m o , c o m o  lo  a c r e 
d i t a  c o n  e l c e r t i f i c a d o  m é d ic o  q u e  
a c o m p a ñ a ;

V is to  e l in f o r m e  f a v o r a b le  d e l  J e 
fe  de* la  S e c c ió n  d o n d e  e l i n te r e s a d o  
p r e s t a ,  su s  se rv ic io s ,
, E s te  M in is te r io ,  d e  a c u e r d o  c o n  la s  
d is p o s ic io n e s  v ig e n te s  s o b r e  l a  m a t e 
r ia ,  h a  te n id o  a. b ie n  a c c e d e r  a  lo  s o 
l ic i ta d o  p o r  e l in d ic a d o  P e r i to  ■ a g r í 
cola, d e l E s ta d o  y  c o n c e d e r le  u n  m e s  
d e  l ic e n c ia  p o r  e n f e r m o , s in  su e ld o .

L o  que^ d e . O rd e n  d e l s e ñ o r  M in is 
t r o  d e  A g r ic u l tu r a ,  d ig o  a  V. S. p a r a  
s u  ^ c o n o c im ie n to  y  d e fn á s  e f e c to s .

' V a le n c ia ,  25 d e  O c tu b r e  d e  19 37.

P . D.,

> R E N A N  A Z Z A T I

S e ñ o r  O r d e n a d o r  d e  P a g o s  p o r  O b l i
g a c io n e s  de^ e s te  M in is te r io .

V is ta  la  i n s t a n c ia  ''s u s c r i ta  p o r  d o n  
E n r iq u e  R ib e l le s  M o r e r a  V e e d o r  d e l  
S e rv ic io  d e  R e p r e s ió n  d e  F r a u d e s ,  
a d s c r i to  a  la  .T un ta  P r o v in c ia l  v i t i 
v in íc o la  d e  L é r id a ,  e n  s o l ic i tu d  
q u e  s e j e  c o n c e d a  u n  m e s  d e  l i c e n c ia  
p o r  e n f e r m e d a d ,  s in  su e ld o , y  v is to s  
e n  c e r t i f i c a d o  m ,éd ico  c o r r e s p o n d ie n 
te , q u e  a c o m p a ñ a ,  y  e l in o f r m e  f a v o 
r a b l e  e m itid o -  p o r  e l J e f e  d e  la  S e c 
c ió n  A g r o n ó m ic a  d e  d ic h a  p ro v in c ia ,  

E s t e  MJtnistí^rVo, d e  c o n f o r m id a d  
c o n  lo  d is p u e s to  e n  la  O rd e n  d e  e s te  
d e p a r t a  m e n tó  ele 12 d e l c o r r i e n te ,  h a  
r e s u e l to  c o n c e d e r  a l  r e f e r id o  f u n c io 
n a r io  u n  m e s  d e  l ic e n c ia  p o r  e n f e r m e 
d a d / s i n  s u e ld o  a lg u n o ,  a  p a r t i r  d e  l a  
f e c h a  e n  q u e  é l in t e r e s a d o  r e c ib a  e s 
t a  O rd e n .

L o  q u e , d e  O rd e n  d e l  s e ñ o r  M in is 
t r o ,  p a r t i c ip o  a  V. S. p a r a  s u  c o n o 
c im ie n to  y  d e m á s  e f e c to s .

V a le n c ia ,  27 d e  O c tu b r e  d e  1937.

P . D.,

R E N A N  A Z Z A T I ,

S e ñ o r  O r d e n a d o r  d e  P a g o s  p o r  O b li
g a c io n e s  d e  ^ s t e  M in is te r io .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A  Y
 ECONOM IA

CAMBIO O F IC IA L  E N  E L  D I A  
D E  A Y E R  . 

'“'Cambám é*" 
Compra V-sísm

hihms esterlinaa...:'... 77*00 So’oo
Francas esv ... 56*50 57*50
Dallara  ... ... ... 15̂ 55
R-eichsfDArks,.., ... ... 6*25 6*3»
Feaarcos ¿m zos.... ... :i57?7o ' 3; 1*95
Belgas... .... ... ... 261*15 27.P35
Fton'üé»,... . ... ... . 1*59 §*94
Escudo». . . . . . . .  .... ...
Corana* ch*co«$lov&- 

cas... ... ... :53*5»
Fmm argentinos na/1. 4*65 ' -4fH
Corcms» suecas.... t..„ ' 3*06 4**3
CoTonas dasesaa... ... 3*43 3*$S

. Cam bio» - de Cl&arl&g 
Láits,.. ... ... ... ... 67*50 htrKc

..... . . .  . . .  a *  -


